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C
hile lleva años enfrentando un estanca-
miento en materia de productividad. Este 
desafío es complejo y requiere un enfoque 
multifacético: tecnológico, financiero, re-

gulatorio y, especialmente, aquel relacionado con el 
capital humano especializado en los distintos sec-
tores productivos.

En este último aspecto, la educación técnica emer-
ge como la herramienta más poderosa para impulsar 
el aumento de productividad que necesitamos. La 
rápida evolución tecnológica y los desafíos actuales 
en términos de internacionalización y competencia 
demandan un fortalecimiento de los procesos for-
mativos de corta duración (de dos a cuatro años), 
altamente especializados y adaptados a las nece-
sidades de la industria. Además, estas carreras 
cortas deben estar articulados con programas de 
formación continua para asegurar la actualización 
constante de conocimientos y tendencias.

Para alcanzar este objetivo y desarrollar los 
perfiles profesionales que el país y sus regiones 
requieren, desde INACAP estamos fortaleciendo ac-
tivamente nuestras alianzas con empresas, el sector 
público y el entorno social. Buscamos enriquecer el 
aprendizaje de nuestros estudiantes maximizando 

las oportunidades de formación en entornos rea-
les. De esta manera, los alumnos se familiarizan 
tempranamente con los desafíos que enfrentarán 
en el mundo laboral.

Nuestro compromiso con la productividad se 
refleja en la colaboración con numerosas empresas 
que participan activamente en la formación técnica. 
Estas empresas no solo reciben a nuestros alum-
nos, sino que también promueven la formación 
continua de sus colaboradores. Cada año, ofre-
cen oportunidades de perfeccionamiento a miles 
de trabajadores, demostrando que nunca es tarde 
para seguir aprendiendo y adaptándose a los de-
safíos futuros.

Junto con agradecer a todas las empresas que 
nos han abierto sus puertas, hago una invitación 
a quienes deseen sumarse a trabajar por una edu-
cación técnica de primer nivel. Solo así, en el corto 
plazo, podremos observar los cambios en materia 
de productividad que tanto necesitamos en Chile 
y, en especial en Magallanes. Esta región enfrenta 
cada vez más complejidades y desafíos en cuanto a 
capital humano, que se suman a las particularidades 
derivadas de su lejanía y aislamiento, factores que 
dificultan aún más en materia de productividad.

E
s sorprendente, frustrante, y hasta indignante 
ver cómo, pese a que sabemos perfectamente lo 
que necesita Chile, seguimos sin actuar.

Tenemos claro qué hacer para erradicar 
la corrupción, cómo mejorar el clima de inversión ex-
tranjera, y qué decisiones tomar para que nuestro país 
vuelva a la senda del desarrollo, o al menos, del creci-
miento sostenido. Sin embargo, no lo hacemos. Sabemos 
lo que falta, lo que se necesita, y aun así, no somos ca-
paces de ponernos de acuerdo para dar el siguiente 
paso. ¿Por qué?

La respuesta es sencilla y a la vez devastadora: los 
mismos de siempre, los políticos de todas las tendencias, 
buscan exclusivamente velar por sus propios intereses. 
Se han convertido en expertos de la retórica vacía, en 
campeones del discurso populista que resuena bien en 
los medios, pero no va más allá. ¡Y lo peor es que la de-
recha, la que debería estar dando el ejemplo de unidad 
y de liderazgo serio en este momento, también se en-
cuentra paralizada por sus divisiones internas!

Seamos claros: la derecha chilena tiene absoluta-
mente claro cuál es el problema. Sabemos qué es lo que 
se necesita para sacar adelante este país, y no es pre-
cisamente seguir entregando las llaves del gobierno a 
personas sin la capacidad ni la visión necesarias para 
dirigir los espacios de decisión pública. Necesitamos que 
la oposición al actual Gobierno se una, que deje de lado 
las rencillas pequeñas y los protagonismos personales. 
La lucha no es por quién tiene más cámaras apuntán-
dole, sino por el bienestar de Chile.

Y aquí surge otro gran problema: seguimos eligiendo 
a personas no por su preparación, ni por su conocimien-
to, ni por su experiencia. En lugar de eso, votamos por 
el candidato que se ve mejor en la foto, por el que son-
ríe bonito en los afiches o el que tiene más publicidad 
en las redes sociales. Y mientras seguimos decidiendo 
con esa lógica superficial, el país se hunde en una cri-
sis de liderazgo.

Necesitamos gobernadores y autoridades que estén 
a la altura de los desafíos actuales. Gente prepara-
da, con vocación pública real, con la experiencia para 
administrar los recursos que las regiones necesitan 
para su desarrollo. Pero, una y otra vez, terminamos 
con personas que no tienen ni la más mínima idea de 
cómo gestionar una comuna, una región, o peor aún, 
un ministerio.

La política se ha convertido en un concurso de 
popularidad, donde se premia la apariencia y no la 
capacidad. ¿Y qué obtenemos con eso? Gobernantes 
mediocres que no están a la altura de las circunstan-
cias, que toman decisiones erráticas y que terminan 
perjudicando a millones de ciudadanos.

Chile no puede seguir así. Necesitamos un cambio 
profundo en la forma en que se eligen nuestras auto-
ridades. La ciudadanía tiene que despertar y votar a 
conciencia, no por el que grita más fuerte o pone más 
afiches en las calles, sino por quien realmente tiene 
la capacidad de hacer algo por su región, por su co-
muna, por su país. Si no, el desastre seguirá siendo el 
mismo, solo con caras nuevas.

Pero aquí es donde entra en juego el verdadero 
desafío. La política no solo necesita de figuras capaci-
tadas; también requiere de liderazgos con ímpetu, con 
ganas de hacer las cosas bien, de romper con el molde 
tradicional y de ponerse al servicio de la comunidad. 
Y eso, señores, no se encuentra fácilmente. No cuando 
los partidos políticos siguen fomentando la elección 
de personajes con más habilidad para el espectáculo 
que para la gestión.

Es hora de despertar. De una vez por todas. La ciu-
dadanía debe exigir más. La oposición tiene que unirse. 
Y los liderazgos deben emerger desde la capacidad y no 
desde la superficialidad. De lo contrario, el país seguirá 
en este ciclo de mediocridad política. Y ya no podemos 
seguir permitiendo que las oportunidades de desarro-
llo sigan escapándose entre los dedos.
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L
a educación en Derechos Humanos 
responde a un compromiso que se ex-
presa en la Constitución Política de la 
República, así como en la suscripción 

por parte del Estado de tratados, pactos, con-
venciones y declaraciones internacionales. 
En este marco, las instituciones educativas 
cumplen un rol fundamental en el fortale-
cimiento de la democracia y los Derechos 
Humanos, y aunque su labor en este tema 
no se reduce a un momento particular del 
año, durante este mes cobra sentido reforzar 
el compromiso con la construcción de una 
sociedad democrática que se orienta por el 
respeto y defensa de los Derechos Humanos 
en sus distintas dimensiones.

En este marco, el artículo 5° inciso 2° de 
la Constitución Política de la República se-
ñala; “El ejercicio de la soberanía reconoce 
como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza hu-
mana. Es deber de los órganos del Estado 
respetar y promover tales derechos, garan-
tizados por esta Constitución, así como por 
los tratados internacionales ratificados por 
Chile y que se encuentren vigentes”.

Por otra parte, la ley 18956 que reestruc-
tura al Ministerio de Educación, señala en 
una de sus partes que una de sus respon-
sabilidades corresponde a “…promover el 
estudio y conocimiento de los derechos esen-
ciales que emanan de la naturaleza humana 
(y) fomentar una cultura de la paz…”; y en 
este mismo sentido, la ley 20911 que crea los 
Planes de Formación Ciudadana en nuestro 
país incorpora como uno de sus objetivos la 
promoción del conocimiento, comprensión y 
compromiso con los Derechos Humanos.

Es en este sentido que cobra importan-
cia pensar en una pedagogía de la memoria, 
que, para Susana Sacavino, tiene por obje-
to “la resignificación personal y social de 
hechos o periodos históricos traumáticos 
y sus narrativas, para reparar algunos da-
ños sociales causados (ruptura de lazos, 
debilitamiento o desaparición de símbo-
los e identidades, destrucción, desorden o 
desaparición de instituciones), para extraer 
lecciones de ellos, y para evitar la (re)ge-
neración de condiciones socioculturales y 
simbólicas que los posibilitaron”

Por lo tanto, el despliegue de la Pedagogía 
de la Memoria en el sistema educativo impli-
ca una contribución para fortalecer valores 
fundamentales de la democracia, y la bús-
queda constante y alcanzable de generar 
condiciones de una sociedad que favorez-
ca el bien común y los derechos de todos y 
todas sus integrantes.

Para Luz Maseira, especialista en la ma-
teria, esta Pedagogía de la Memoria debiese 
considerar: “el vínculo pasado-presente, 
relacionando la experiencia histórica, es-
pecialmente la de las violaciones de los 
Derechos Humanos, con problemáticas ac-
tuales de la sociedad, que tienen que ver con 
el respeto y la promoción de tales derechos; 
el desarrollo de una memoria crítica, valorar 
el ejercicio de recordar y de hacer memoria 
como una forma válida de construir cono-
cimiento social; reconocer las historias de 
vida de los sujetos, construyendo una visión 
colectiva desde lo individual; la construc-
ción de un pensamiento reflexivo y crítico, 
estimulando la autonomía y la responsabi-
lidad personal como sujeto activo que se 
posiciona y contribuye a la construcción de 
una sociedad justa, pacífica, inclusiva y de-
mocrática; y la promoción de una cultura de 
Derechos Humanos, incluyendo el recono-
cimiento y el respeto al otro, el desarrollo 
de una ciudadanía activa y participativa y 

deconstruyendo las actitudes autoritarias 
y colonizadoras”.

Es en este marco que el Ministerio de 
Educación ha entregado orientaciones para el 
mes de la memoria y la democracia, propo-
niendo a los establecimientos educacionales 
que estimen pertinente, en consonancia con 
los planes y programas de estudio vigentes 
y/o en los planes de formación ciudada-
na confeccionados por cada comunidad de 
acuerdo a lo expuesto en la ley 20911, el de-
sarrollo de actividades durante el presente 
mes y hasta el mes de octubre.

Una de las posibilidades que en este sen-
tido tienen las comunidades educativas, son 
las visitas a sitios de memoria, que, para la 
corte interamericana de derechos humanos, 
corresponde a “Todos aquellos lugares don-
de se cometieron graves violaciones a los 
derechos humanos, o donde se padecieron 
o resistieron esas violaciones, o que por al-
gún motivo las víctimas o las comunidades 
locales consideran que el lugar puede rendir 
memoria a esos acontecimientos y que son 
utilizados para repensar, recuperar y trans-
mitir sobre procesos traumáticos, y/o para 
homenajear y reparar a las víctimas”.

De acuerdo con lo anterior, desde la 
Secretaría Regional Ministerial de Educación 
de Magallanes y Antártica Chilena, se han 
programado act iv idades denominadas 
como Rutas de la Memoria, en la ciudad de 
Natales y de Punta Arenas, en la que han 
participado estudiantes de enseñanza me-
dia junto con sus docentes, testimoniantes 
sobrevivientes de la dictadura cívico militar 
y diversas autoridades que han acompa-
ñado los recorridos. Para este fin hemos 
contado con la colaboración de la agrupa-
ción de hijos, hijas, nietos y nietas por la 
memoria, quienes nos han contribuido con 
el texto Sitios de Memoria en Magallanes, 
elaborado por esta colectividad. Este diá-
logo intergeneracional ha sido relevante y 
en el cual podemos valorar prácticas pe-
dagógicas y experiencias que se generan 
en estos espacios, comprendiendo que las 
memorias transgeneracionales se encuen-
tran en constante diálogo y construcción 
con la educación en Derechos Humanos 
y permite a docentes y estudiantes tener 
experiencias significativas en torno a la 
historia reciente de nuestro país.

Considerando lo anterior, es importante 
destacar las acciones de difusión del Plan 
Nacional de Búsqueda, de la Secretaría 
Regional Ministerial de Justicia y DDHH 
en las cuales ha existido un acercamiento 
de esta política a comunidades educati-
vas. Esta política pública permanente del 
Estado de Chile, implementada por el go-
bierno del Presidente Gabriel Boric, tiene 
por objetivo esclarecer las circunstancias 
de desaparición y/o muerte de las perso-
nas víctimas de desaparición forzada y 
ante su significación la relevancia su di-
fusión en el amplio espectro de nuestra 
sociedad.

Más allá de las diferentes perspectivas 
políticas o ideológicas que puedan tener las 
personas legítimamente en el marco de un 
estado de derecho y en una sociedad demo-
crática, la educación debe ser promotora 
de los derechos humanos y de las

libertades fundamentales y debe pro-
mover la construcción de una formación 
ciudadana crítica y reflexiva, que permita 
observar con confianza el desarrollo de-
mocrático de nuestro país, valorando las 
diferencias y la diversidad y el respeto a 
los derechos de todas las personas sin nin-
gún tipo de distinciones

Educación, Memoria y 
DD.HH.

Valentín Aguilera
Seremi de Educación
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